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● ¿Quiénes deben recibir un ejemplar de Nuestro Ministerio del Reino?
Nuestro Ministerio del Reino tiene el propósito de proveer ayuda y estímulo a los que participan en el ministerio del campo. Por lo tanto, no es para distribución general. Todos los publicadores bautizados y los asociados aprobados [ahora, publicador no bautizado] deben recibir un ejemplar. Los que asisten regularmente a la Reunión de Servicio y que están progresando con miras a participar en el ministerio del campo también deben recibir un ejemplar. Asegúrense de guardar un ejemplar para la biblioteca del Salón del Reino. A las personas expulsadas no se les debe dar un ejemplar de Nuestro Ministerio del Reino.
Algunas congregaciones han hallado ventajoso hacer una lista de todas las personas que califican y luego dividir la lista según los grupos de Estudio de Libro de Congregación. Los conductores [ahora, Superintendente de estudio de Libro] pueden valerse de esta lista para facilitar la distribución, y quizás hasta escribir a máquina o nítidamente a mano el nombre de cada uno. Los que reciban un ejemplar de Nuestro Ministerio del Reino deben cuidar de este y valerse de él al prepararse para la Reunión de Servicio y para el servicio del campo. Muchos hermanos han descubierto lo útil que es guardar un archivo de Nuestro Ministerio del Reino en su biblioteca personal para poder consultarlo en el futuro.

